


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm:6625 

Señor 
Presidapte del Senado, 
Ciudad . 

Distinguido Señor : 

Santo Domingo de Guzmán , D. N., 

1 - NOV. 1978 

Pláceme cortésmente informarle , que la Resolu

ción mediante la cual se aprueba la ratificación del 

Convenio Iberoamericano de Cooperación de Seguridad -

Social , suscrito en Quit o , Ecuador, en fecha 26 de 

enero de 1978 , ha sido promulgada en fecha 26 de octu

bre del presente año y registrada con el No . 5 . 

JMH 
AQ/ec. 

Muy atentamente , 

Li c . Hernández , 
Sec ret ario Adm · i s t rativo de l a Presidencia . 



S ñor 
Presi t dol enado, 
Ciud d .. 

Di tin ~do señor: 

Santo Domi11<, · ,. .. ~ ,o.;., 
1 ..: NOV. 1978 

Pl.iíc e corté .ente j_nformaril.2 , e la P.eoolu
ci6n med nte 1 cual e prueba la ratific c~6n del 
Convenio Iberoamericano de Coop raei6n de Seguridad -
Social, suscrito en ito,Ecuador, ~n f cha 26 d 

ro d 1978, ha sido romulgada en f cha 26 de o tu
br del prooontc a-o y rogi trada con 1 o.S. 

.nm 
h /ce. 

1'"'uv atenta.mento,. 

!Jic . 
secretario 2'<3 

B rnández, 
de la l?residenc:i.a. 



Señor 
nros!d te d 1 enado, 
Ciudad. 

tinguido s For: 

Santo oo :t , Guznún,n. ~ .. , 

1 - NOV. 1978 

Pl o o cort s,ente info....-.nR~n·~, •o 1 Re olu-
c16n dianto la cual s ruob la ratific c16n d 1 
Convenio I>oroame.r!c no de Coor.,or c16n de sagurid d -
ooi l, uscr~to an Quito,Ecuador, n feo a 26 de 

enero do 1978, ha sido ro ulgada en f cha 26 e o tu
br d 1 pr oento -o ,.. re'Ji tr dn con el No.S. 

fu tcntarnento, 

~1c. 
«-ecretnrio r, 

Dcrnánd z, 
de la Pres!~ cia. 



REPUBLI CA DOMINI C ANA 

CAMARA DE DIPUTADO S DE LA REPUBLICA D O MINICANA 

000922 

Señor 

Santo Domíngo de Guzmán, D. N. 
24 de octubre de 1978.-

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado 
Su Despacho . 

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 
00164 , de fecha 17 de Octubre de 1978 , junto al -
cual después de haber sido aprobada por el Senado , re
miti6 usted a esta Cámara de Diputados la Resoluci6n 
Aprobatoria del Convenio Iberoamericano de Cooperaci6n 
de Seguridad Social, suscrito en Quito , Ecuador , el 26 
de Enero de 1978 , por los representantes de los paises 
que forman la Organi zaci6n Iberoamericana de Seguridad 
Social . 

Esta Resoluci6n fué aprobada en Sesi6n ce
l ebrada hoy y remitida al Poder Ejecutivo para los fines 
Constitucionales . 

dr . 

Atentamente le saluda, 

/J¿_t~ 
Abrah~~f sta Áloántara, 

Presidente . 



000922 

Señor 

Santo Dom!ngo de Guzmfu, D. N. 
24 de oc tubre do 1978. -

Juan Hcfael ?eral+,a érez, 
Presidente del Senado 
Su Despacho . 

Seflor Presidente : 

Aviso a ust ed recibo de su oficio No . 
00164 , de fecha 17 ele Ce tubre de 1978, junto al -
cual Jespu s de l1aber sido aprobada por el Sen do , re
miti d usted a esta C¡:~mera de Diputados l a Reooluc i 6n 
AprobB'toriu del Convenio Iberoamericano de Coo "'"n"ac i ón 
de Seguridad ·oc.i.al, nuscri'to en nuito, ·~cw :or, el 26 
de Enero de 1979, por loo representantes de los pa:iaes 
que forman la Organizaci6n Iberoemericana de Seguridad 
Social . 

Esta Re,oltci6n :fuó "Probada en Sesión ce
l ebrada hoy y remiti4a al Poder Ljecutivo para los fines 
Constitucionales . 

dr. 

At entamente le saluda, 

.Abraham B::iuti stn ~.loóntara , 
Presidente (: 



-

Sa~to Doningo de Guzmán, D. N., 
l '/ de Oc t;ub1·e de 19?8. •~ 

Señor 
Abrahnm Bautinto Alc~ntár~, 
ITP:Jidentn de la Cá.Maro. ele Di putados , 
SU D..:..8.PAC:HO.-

Señor President e: \ 

~~robada por el Gsnndo en e~si6n dn esta -
minir.a fecha, pl~cf•me remitir a usted nara los .fi nes cona
ti tucionalea , .l..ü Uc~oh1.ción 11.:probar.o.ria del •Jonvonio I be
r oamc1:·ic::mo de t;oo~r:r:.c'Lún rln def11.rí<lad s,,ci,ü, !m~:;c:r.i t o 
en '-<.ui to, 1:.cu.3cJ H:' , dl 26 de euer .. , d \ 1 i'/8, liO!· • , ' ,,,,r1re
seni..c1.n,;e~ do lor "•iso:.:; qua fo.1.--mnn ln \,rg11nizncí611 Ibero!!_ 
11 iric lna ele &e(;'l.t..":'::.cwd -:;ociol. 

Muy atcnt;~cnto l~ rinlud~ , 

HHfr , 1 1 'eralta 1 éroz, 
... ··s ~ch nt e . -

·-



Sgnt o Domi nGO de Gu zmán , D. N. , 

Geñor 
Uil vnstr e Antonio Guz .5.n Fernáudez , 
Honorible l r esidente ae la República, 
G'U D ,· rAGh.' .-

Honorable Geñor Presidente : 

Aviso a ustecl l'"Cibo de su Mensaje o . 1il8l, de -fech~ 11 de octubre de 1978 , adjunto al cual reni'ié al -Bencé'o el Convenio lberoameri0ano de Cooper·aci0n de Seenri dad Lociul , suscrito en uito, Ecuador , el 2~ de enero d r 
1978, por los r()prP-scntantf; i; de los paisen que forman lu -
Or.gan.i.~nc i f n nrnrovmericanc, de ~J"'c;uridna .Social . 

t l ',ce'.lle pnr t;icip:1rl c que el .... cnado en sesi 5,-L d e eGta. misma f ec-ha dictó la Re1:mlución n.probntor ia dE, l refe
riao Conveni o y fue remitido a lo. Cá.w.ra de Diputa<los , pur a Jos f ines constitucionales . 

Con sentimi entos de lar 's nlta connideraci6n y C$tima , c:;3.ludu a usted muy at~ntamente , 

ho. 

~ ; ua:R-.Rafaol 'e .'al t4 
\ .Pr e s i lent e .-

r6rez , 



Núm . 

Al 
Presidente del 
Senado 
Su Despacho 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domi~go de Guzmán , D.N . 

11 O T. 1 78 

Me permito someter a consideración del Co~greso Nacional , 

por conducto de esa Cámara de su d~gna presidencia, para fines 

de ratificaci6n, el Convenio Iberoamericano de Cooperación de -

S~guridad Social , firmado en Quíto , Ecuador , el 26 de enero del 

año en curso, por los representantes de los países que forman -

la O!ganización Iberoamericana de S~guridad Social , con el pro

pósito de obtener el mejor aprovechamiento de las experiencias 

y esfuerzos que se vienen realizando en esa área , y convencidos 

de que los pr~gramas de cooperación entre los º!ganismos de di

chos países tendrán mayor eficacia amparados por un instrumento 

jurídico que establezca el marco dentro del cual los_ gobiernos 

miembros puedan desarrollar pr~gramas concretos de colaboración 

recí proca. 

El Conveni o anexo regirá la cooperación mutua relacionada 

. . / 



PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.2 

con los S~guros Sociales , Previsión Social y S~guridad Social 

en general , de conformidad con las estipulaciones contenidas 

en el mismo y que tratan principalmente sobre los siguientes 

aspectos : Intercambios de informaciones relativas a legisla-

ción y normas de aplicación ; intercambios de experiencias so 

bre desarrollos prácticos en la protección de grupos especia-

les y desarrollo de servicios sociales ; asesoramiento mutuo 

y asistencia técnica en la planificación , organización y de -

senvolvimiento de servicios médicos , administrativos y técni-

cos relacionados con la s~guridad social ; concesión de becas 

de especialización para estudio de aspectos concretos en dicho 

campo , y colaboración financiera para la transferencia de te~ 

nología e infraestructura en los pr~gramas de seguridad social . 

El Convenio que someto a l a consideración de los seño -

res l egisladores , se aplicará a través de pr~gramas formula -

dos por la Secretaría General de la O~ganizaci ón I beroamerica 

na de S~guridad Social , con arr~g l o a lo que en cada caso 

acuerden l as autoridades competentes de las partes contratan

tes . 

Espero pues , que los señores l~gisladores ponderando la 

./ 



PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. 3 

importancia que el presente Convenio tiene para el desarrollo 

de la Seguridad Social en la República Dominicana , le imparti 

rán su voto afirmativo . 

DIOS , PATRIA Y _LIBERTAD , 

~º%~ 
' , > Gf/ 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS l0s Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de 

la República.; 

VISTAs la Ratifica ción del Convenio Iberoamericano de Cooperación 

d e S.~guridad Social, suscrito en Quito, Ecuador, el 26 de enGro de 1978, 

por los r epr esentantes de los paises que forman la Organización Iberoam~ 

rica na de Seguridad Social. 

RES U E L V E: 

UNICOs- APROBAR la ratificación del Convenio Ibe~oamericano de 

Cooperaci6n de S eguridad Social, suscrito en Quito, Ecuador, en fecha 

, 26 de enero de 1978 , entre los paises de Ecuador,debidamente r epr esen-

~: t~do por el Coronel de E.M. Jorge G. salvador y Ch., Mi nistro de Traba

jo y Bienestar Socia l; por España, Excmo, Sr. DN.o 1 Enrique Sánchez de 

León, Ministro de Sani dad y Seguridad Social; por Panamá, Sr. Dr. Jorge 

Aba d.Ía' Arias, Director General de :i.a Ca;1a de a eguro S,ocial; por Chile, 

Sr. Dr. A 11tonso Serrano Subsecretario de Previsión Social; por Perú, 

Sr. Dr. Pedro Ca rlos Razzeto, Gerente de Pensiones y otra s prestaciones 
1 

e conimica s de,l Seguro Social; p~r Ilondu:ras, Sr. Dr. Uumberto Riv era Me-, / 

diÍla, Dire ctor Gener-al dE;l Instituto Ho:rlli.urefio de Segurija d Social; por 
1 

Nd.cclr a gua, Sr. Dr. Ca rlos Reyes D., :aembro del Consejo Directivo JNApS. 

INGS; por c'osta. Rica , Sra,Dra. Irma Mor a J_es Moya, Miembro de la Junta 
I 

I , 
Di~ectiva¡ de la Caja Constarr icense de Seguro Social; por Venezuela, 

Sr.' Dr. Ptrmin Huizi Cordero, T:.irector General del Niniste rio de Traba

jo; 1 Por b/ruguay, ~r. Dr. Alf r do Baeza, Viceministro de Traba jo y Segu

ridad So~ial; por Guatemala, Excmo. sr. Dr. Alberto Arreaga González, 

EmbajadJr; Por El Salbadcr; , Sr. D. Ivan c ~stro, Subsecretario de Tra

bajo y previsión S ocial; por República Dominicana, Sr. Dr. José E~ Mora.~ 
..... 

les, Sécreta rio General del Instituto Dominicano de S guridad Social; ' ~ 

por Bdlivia., S>r. n r • .Torge Barrero, Subsecretario de Previs:i.Ón S-ocial; 

por A~gen~ina; , Sr. Dr. Santiago Manuel de Estrada, Secre tario de Esta,. 

do de Seg,ridad Social, Vicepresidente de la Organización Iberoamericani 



' ,. 

\ 
t 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

de Seguridad Social, de a cuerdo con a cta apa rte; Por 1a Organización 

Iberoamericana de Seguridad Souial, Sr. Dr. carlos Marti Bufill, Becre

t a rj_o Gener al; que cop:ta d0 a l a l e ;tt'd. dice asís-
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r= 
Los Gobiernos de los paises que integran el área de ac

ción de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, con 

el deseo de conseguir el mejor aprovechamiento de las experien .. 

cias y esfµ~rzos que vienen realiz~n49r 

CONSIDERANDO que los Programas Iberoamericanos de Coop~ 

ración Social revisten una importante decisiva para el progreso 

y desarrollo de la Seguridad Social, 

CONSIDERANDO que los esfuerzos de cooperaci6n de los or 

ganismos e instituciones de los países iberoamericanos, tendrán 

mayor eficacia si est~n amparados por un instrumento jurídico c~ 

munitario que fije el marco desde el cual los Gobiernos puedan 

favorecer, en la medida que estimen conveniente, programas con

cretos de colaboraci6n recíproca. 

Han acordado el siguiente: 

CONVENIO IBEROAMERICANO DE 

COOPERACION EN SEGURIDAD SOCIAL 

C A P I T U L O I 

Ambito 

ARTICULO 1º.- El presente Convenio se aplicar~ a la coopera -

ci6n mutua relacionada con los Seguros Sociales, 

Previsión Social y Seguridad Social en general, de conformidad 

con los dispuesto en los artículos siguientes: 
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.. 

C A P I T U L O I I 

Contenido 

ARTICULO 2°.- Intercambiar informaciones sobre legislaci6n y 

normas de aplicaci6n. 

ARTICULO 3°.- Intercambiar experiencias sobre desarrollos prác

ticos, especialmente en la protecci6n de grupos 

especiales y desarrollo de servicios sociales. 

ARTICULO 4°.- Prestar asesoramiento mutuo y asistencia t~cnica 

en la planificación, organizaci6n y desenvolvi -

miento de servicios m~dicos, administrativos y técnicos relacio

nados con la Seguridad Social . 

ARTICULO 5°.- Otorgar becas de especializací6n y bolsas de es

tancia para el estudio de aspectos concretos en 

el campo de la Seguridad Social. 

ARTICULO 6°.- Otorgar colaboración financíera en los casos que, 

de comdn acuerdo, estimen oportuno para la trans

ferencia de tecnología e infraestructura en los programas de Se

guridad Social. 

CAPITULO III 

Firma y Ratificación 

ARTICULO 7°.- El presente Convenio se firmará por los Plenipo -

tenciarios o Delegados de los Gobiernos en act9'~-
/ .:""" ,,, 

- 2 -
1
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.. 

conjunto que tendrá carácter fundacional. 

Los países del ámbito de la Organizaci6n Iberoam~ 

ricana de Seguridad Social que no hayan participado en el acto 

de la firma fundacional, podrán adherirse posteriormente. 

ARTICULO 8º,- Las Partes Contratantes, una vez aprobado y rati~ 

ficado el presente Convenio con arreglo a su pro~ 

pia legislación, lo comunicarán a la Secretaria General de la 

Organización Iberoamericana de Seguridad Social, 

CAPITULO IV 

Aplicaci6n 

ARTICULO 9°.- El presente Convenio se aplicará a través de pro-

gramas formulados por la Secretarta General de la 

Organización Iberoamericana de Seguridad Social con arreglo a lo 

que , en cada caso, acuerden las Autoridades competentes de las 

Partes Contratantes . 

ARTICULO 10°.- El contenido de los Programas , en lo que se refi~ 

re a la aportación de cada Parte Contratante, te~ 

drá vigencia exclusivamente por el tiempo que determine en forma 

específica la respectiva Autoridad Competente. 

ARTICULO 11°.- A los efectos de los artículos anteriores, se en~ 

tenderá por Autoridades Competentes, los Ministe

rios, Secretarías de Estado, Autoridades similares o Institucio

nes que en cada Parte Contratante tengan competencia sobre lo?" 

- 3 -
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Regímenes de Seguridad Social. 

ARTICULO 12°,~ La Secretaría General de la Organizaci6n Iberoam~ 

ricana de Seguridad Social formulara anualmente 

una memoria sobre el desarrollo de los Programas, la cual será 

elevada a la consideraci6n del Cornit~ Permanente de la Organiza~ 

ci6n Iberoamericana de Seguridad Social, para su evaluaci6n. 

Hecho en Quito, a veinte y seis de Enero de mil 

novecientos setenta y ocho, 

~~ 
CRNE~L ,f~- JORGE ~ ~ LVADOR y CH,, 
MINIS(RWo'í•iRABAJO Y¾r~:ESTAR SOCIAL 

/ ~ 

POR lsPM1/, 

SR. DR. JORGE AB A ARIAS, 
DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL 

POR CHILE, 

,,1/~i 
SR. DR.;;J,FONSO SERRANO, 
SUBSECRETARIO DE PREVISION SOCIAL 

1=:::..,--==:===============================4 =========================;;{_~ J 
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POR PERU, / 

l ,,vi~~ 
SR. DR. PEDRO CALOS:Y ru.CTZE'ro, 
GERENTE DE PENSIONtS Y OTRAS PRESTACIONES 
ECONOMI',.9-AS DEL SEiURO SOCIAL 

POR 

SR, DR. BERTO RIVERA MEDINA, 
DIRECTO GENERAL DEL INSTITUTO HONDUREílO 
DE SEGU IDAD SOCIAL 

S REYES D., 
CONSEJO DIRECTIVO JNAPS-INSS 

POR COSTA RICA, 

v
1
~ 4;;~v4C~- Á/¿ /4~~ 

SRA. DRA. IRMA MORALES MOYA, 
MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

POR VENEZUELA, 

- _______}4/1/?; 4- ,,¿!¿ 
SR. DR. FEru-µN H~~ COBPERQ, 
DI-RECTOR ~ENERAL~ DEL MINISTERIO DEL TRABAJO 

SR. . AL DO BA , , _ 
VIC INISTRO DE TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL 

/ /V,-~--) 
5 
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------=--

EXCMO. 

POR GUATE4'LA, - -

OJ~...-o ~--- 7 
SR. DR. ALBERTO ARREAGA GON ALEZ~ 
EMBAJADOR 

o J EL SALVADOR, 

~N CAS RO, 
SUBSEC ARIO DE TRABAJO Y PREVr5ION SOCIAL 

) ~7CA DO]~ICANA \ 
~~~ .k---U ~ ~ 

SR. DR. JOSE L. MORALES, 
SECRETARIQ GENE'R.AL DEL INSTITUTO DOMINICANO 

"I.JE SEGURIDAD SOCIAL 

POR 

SR. DR.JORGE BA 
SUBSECRETARIP D 

ú,../ 
RO, 

PREVISION SOCIAL. 

SR, DR, SANTIAGO MANUEL DE ESTRADA, 
SECRETARIO DE ESTADO DE SEGURIDAD SOCIAL, 
VICEPRESIDENTE DE LA ORGANIZACION IBERO~ 
AMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL, DE ACUERDO 
CON AC1'A APARTE . 

POR LA ORGANIZACION IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL, 

// / ~ , -
~ e:::~ .t/4-r' ¿' ?"'✓~ -4 ~ / 

SR . DR. CARLOS MARTI BUFILL, 
SECRETARIO GENERAL. 

------
- 6 
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R EPUB LICA DOMINICANA 

~ecretaría oe Zf staoo 
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-c E R TI F T c A c I o N-

YO , DR. MANELIK GATON LICAIRAC , Embajador , Encar
gado del Departamento de Asuntos Generales de la Secreta
ría de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO : Que la 
presente es una copia fiel y conforme del texto original 
del Convenio Multilateral sobre Cooperación de Seguridad 
Social entre el Instituto Dominicano de Seguros Sociales 
(IDSS) y la Organización Iberoamericana de Seguridad So 
cial(IOSS) firmado en Quito , Ecuador , el 26 de enero de 
1978, que se encuentra depositado en los archivos de esta 
Cancillería. 

Embajador, Encargado del Departamento de 
Asuntos Generales . 

Santo Domingo, D.N. 
14 de febrero de 1978. 
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